










2) Estábamos realizando una licitación de compra de computadores portátiles, y a uno de los oferentes le señalé 
que si quería pasar a la segunda etapa debería obsequiarme uno para ver el funcionamiento y desarrollo del 
producto. Luego reflexioné y me di cuenta que esta práctica no era ética, por lo cual pedí disculpas y me abstuve 
del proceso.

3.2. SOMOS TRANSPARENTES EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN: 
Respetamos y cautelamos la publicidad de los actos, resoluciones, procedimientos y documentación que obra 
en nuestro poder, facilitamos el acceso de cualquier persona o institución a la información que requieran, sin 
cuestionar las razones u objetivos de la solicitud, esforzándonos en ser prolijos y oportunos en la entrega de 
dicha información. 

Ejemplo:
1) Todos los meses una importante ONG nos solicita información a través de Gobierno Transparente, esto me 
molestaba porque debía dedicarle tiempo al cumplimiento de ese requerimiento. Después reflexioné y me di 
cuenta que sin pensarlo me  permitió ordenar mi propia base de datos y además ayudé a esta  institución.

3.3. ESTABLECEMOS RELACIONES TRANSPARENTES E IGUALITARIAS CON PROVEEDORES:
Las relaciones que establecemos con nuestros proveedores son trasparentes y conocidas por todos los 
oferentes y ciudadanía en general, ya que nuestras adquisiciones se realizan a través de Mercado Público, 
cumpliendo con la normativa, plazos y procesos internos que nos rigen. Para nosotros todos nuestros oferentes 
son iguales, sin privilegios o prejuicios infundados. 

Ejemplos:
1) Al fijar las bases de licitación de un importante estudio sectorial definimos como criterios que debían tener 
una experiencia mínima en el sector ambiental, analizando la propuesta para publicar en el portal de compras, 
nos dimos cuenta que no asegurábamos que los oferentes fuesen los más idóneos, por tanto incluimos en las 
bases requisitos de eficiencia y eficacia para lograr buenos resultados.

2) Un proveedor de insumos de oficina querían entrevistarse con la jefatura del Departamento de Compras para 
mostrarle el catálogo de productos. La jefatura del Departamento le señaló que no tenía ningún problema, pero 
que solicitara dicha entrevista a través de la ley de lobby, ya que no era el primer requerimiento y debía tener 
el mismo trato con todos los posibles oferentes, además de transparentar dichas actividades. 

3.4. TRATO IGUALITARIO Y RESPETUOSO:
Nuestro trato es respetuoso, no generamos discriminaciones arbitrarias, somos cordiales y nos esmeramos por 
proporcionar un buen servicio a la ciudadanía, proveedores y colegas de otras reparticiones públicas.

 
4) COMPROMISO CON EL MEDIOAMBIENTE

Somos responsables y comprometidos con nuestro medio ambiente, cuidamos el uso eficiente de los recursos 
en nuestro trabajo, ahorrando energía, apagando las pantallas de nuestros computadores y las luces al salir, 
somos criteriosos en el uso de la fotocopiadora, cuando son informes internos usamos el papel reciclado, 
imprimimos por ambas caras del papel, en otras gestiones. Procuramos que nuestras actividades que 
organizamos, tengan el mínimo impacto ambiental, cumpliendo a cabalidad la legislación vigente.

Tenemos el convencimiento que el reciclaje es una de las medidas que  nos llevará  en el camino de tener una 
sociedad libre de contaminación. Utilizamos los dispensadores que tenemos dispuestos para estos efectos.

 


